
                                                                            Auto:427 
630013110003-2023-00444-00 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

LADY DIANA GARCIA BURGOS presentó demanda de permiso de salida 

del país, en contra de CARLOS ALBERTO OSSA CARMONA, respecto a 

la menor VOG1, misma que se inadmitió por auto del 26 de enero del 

presente año.  Sin que la parte la hubiese subsanado dentro del término 

que disponía para ello, toda vez que guardó silencio, por lo que se 

procederá a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Q.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda de permiso de salida del país 

promovida por LADY DIANA GARCÍA BURGOS en contra de CARLOS 

ALBERTO OSSA CARMONA, respecto a la menor VOG, por lo expuesto 

en el presente auto. 

 

SEGUNDO: No realizar desglose, por haberse remitido los documentos 

de forma electrónica. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez realizadas las 

anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 

 

                                                 
1  El despacho ha adoptado como medida de protección de la intimidad del menor involucrado en este proceso, 
suprimir de la providencia, sus nombres y los datos e informaciones que permitan su identificación. Lo anterior 
conforme a sentencias emitidas por la Corte Constitucional en aras de no afectar derechos fundamentales de 
los menores de edad. A más de la limitación en la publicación conforme al artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 
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